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PROYECTO DE LEY 

El Senado y la IYonurable Chira de Diputados de la Nacih, etc.,. 

MODIFFCACIÓN LEY No %56í, 
LEY DE EMERGENCIA PUBLICA Y REFORMA DEL REGIMEN 

CAMBIAR10 

At% 1”: Modificase el ax+tículo 20 de la Ley 25.361, el que quedará 
redactedo de la siguiente manera: 

cc Artículo 20: CrtYase a todos los efectos de esta Ley la Comisión 
Bicameral de Seguimíento, 1a cual deberá controlar, verificar y 
dictaminar sobre lo actuado por el, Poder Ejecutivo. 
En el caso de los acuerdos que se alcaucen en la renegociación de los 
contratos que se llevan a cabo en el marco de esta Ley, previo a su 
suscripción por parte del Poder Ejecutivo Nacional, la Comisión 
Bicameral deberá emitir su dictamen, d que tendrh carácter de 
vincqlante. 
Los dictámenes en todos los casos serán puestas a consideración de 
ambas Cámaras. \ 

La Comisiln Bicameral será integrada por seis senadores y seis 
dipu@dos elegidos por las Honorables C;únaras de Senadores y 
Diputados de la Nació% respetando la pluralidad de representación 
potitica de las Chrnaras. El presidente de la Comisión será designado a 
propuesta del bloque político de oposición con mayor nwero de 
legisladores en el Congreso’“. 

Artículo 2”: Comuniquese al Poder Ejecutivo. 

MARCELA V. flOORIQu= 

IPUTADA ~6 LA NACION 


